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8. Pozo

7.Punto de descarga (PTAR)

Calidad de agua

Monitoreo de Ruido

NARANJAL

ODERCHICO

LOS LAGOS

RIO CHICO

PASO BLANCO

ESPAVE No. 2

HUGO HENRIQUEZ

ALTOS DE TANARAALTOS DEL ESPAVE

SAN JUAN DE DIOS

PASO BLANCO No. 2

RESIDENCIAL TANARA

BRISAS DEL NARANJAL
COLINAS DEL NARANJAL

Río Señora

Río
 Sa

nto

Quebrada M
ojada

Quebrada Federico

Corregimiento de
Las Garzas

Corregimiento de
Chepo (Cabecera

693000

693000

693600

693600

694200

694200

694800

694800

695400

695400

696000

696000

10
06

60
0

10
06

60
0

10
07

20
0

10
07

20
0

10
07

80
0

10
07

80
0

10
08

40
0

10
08

40
0

10
09

00
0

10
09

00
0

10
09

60
0

10
09

60
0

10
10

20
0

10
10

20
0´

Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

PROVINCIA DE PANAMÁ Y PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CHEPO, PANAMÁ Y ARRAIJAN, 
CORREGIMIENTO DE CHEPO (CABECERA), LAS GARZAS, CERRO SILVESTRE, ANCON 

PROYECTO "PLANTA DE PROCESAMIENTO DE PESCADO"

LSM - enero 2024

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática

L E Y E N D A

Escala 1:15,000
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8. Pozo

7.Punto de d escarga (PTAR)

Calidad de agua

Monitoreo de Ruido

Im a g e n  S a t e l i t a l

Lo c a l i za c i ón  N a c i o na l

Mar Caribe

Colombia

Co
sta

 R
ica

Océano Pacífico

0 300 600150
M.

Notas:
1. El proyecto se verifico en base a la  información suministrada. 

Fuentes:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagén ESRI
- Nota DEEIA-0005-0301-2023

Arable, severas limitaciones en la selección 
de las plantas, requiere conservación 
especial o ambas cosas

III

No arable, con limitaciones muy severas, apta
para pastos, bosques, tierras de reserva.VII

No arable, con limitaciones severas, apta para pastos, 
bosques, tierras de reservasVI

!.
Monitoreo de Aire

Parque Nacional Soberania

Corregimiento de
Ancón

Corregimiento de
Cristóbal

Corregimiento de
Nuevo Emperador

"/
Monitoreo de Vibraciones

Corregimiento de
Cerro Silvestre

Corregimiento de
Burunga

Corregimiento de
Arraiján (Cabecera)

Corregimiento de
Vista Alegre

Corregimiento de
Juan Demóstenes Arosemena

!.
Monitoreo de Aire

"/
Monitoreo de Vibraciones

Parque Nacional Soberania

Im ag e n  S a t e l i t a l  -  L e y  2 1

Ley 21

Bosque latifoliado mixto secundario
Bosque plantado de latifoliadas
Infraestructura
Pasto
Rastrojo y vegetación arbustiva
Superficie de agua
Vegetación herbácea
Área poblada

Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, año 2012	

!. Prospeccion_arqueologica
!. avistamiento
!. Calidad de agua
!. Monitoreo de Aire
#I Monitoreo de Ruido
"/ Monitoreo de Vibraciones

Planta de procesamiento 

( Lugares poblados
Red vial

Ríos y quebradas

Descripción Calculos Cobertura Boscosa, 2012
Capacidad 

Agrológica de los 
Suelos

Sinap Zonificación Ley 21

Planta de 
procesamiento 1 ha + 8,193.00 m²

Bosque latifoliado mixto secundario (0 
ha + 8,511.32 m²) (46.78%), Área 
poblada (0 ha + 8,287.88 m²) (45.56%), 
Infraestructura (0 ha + 1,393.79 m²) 
(7.66%)

III

Prospección 
arqueologica Datos puntuales Bosque latifoliado mixto secundario, 

Área poblada y Infraestructura III

Avistamiento Datos puntuales Bosque latifoliado mixto secundario III
Calidad de agua Datos puntuales Bosque latifoliado mixto secundario III

Monitoreo de 
aire Datos puntuales Bosque latifoliado mixto maduro VII

Parque 
Nacional 

Soberanía
Zona de Uso 

Intensivo
Área silvestre 

protegida
Monitoreo de 

Ruido Datos puntuales Área poblada III
Monitoreo de 
vibraciones Datos puntuales Vegetación herbácea VI

Punto de 
descarga 

(PTAR)
Datos puntuales Área poblada III

Pozo Datos puntuales Área poblada III

Fuera del 
SINAP /

Fuera del 
SINAP /

/

/


